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EXTRAHOSPITALARIA SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL 
DEL  AYUNTAMIENTO DE MADRID 

MADRID 

 

Avda. Principal, 2-2ª Plta 

28011-Madrid 
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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 30 PLAZAS DE LA 

CATEGORÍA DE MÉDICO DE MEDICINA GENERAL PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIA EXTRAHOSPITALARIA 

SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

ANUNCIO 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo de referencia, en su sesión celebrada el día 30 de junio de 2021, 

ha adoptado el siguiente acuerdo:  

Que  el acto público de apertura de los sobres que contienen las solapas identificativas con los datos 
personales de los/as aspirantes y de individualización de los exámenes aprobados, tenga lugar el miércoles  
7 de julio de 2021, a las 11,00 horas en el Salón de Actos de la BASE 0 de SAMUR-Protección Civil  sita en la 
Ronda de las Provincias 7, Madrid 
 
En relación con el acto de apertura de plicas, se informa lo siguiente: 
 
Ante la situación sanitaria actual, se hace necesario adoptar una serie de medidas de carácter organizativo 
en aras de proteger la salud pública, por lo que  en el desarrollo del acto de apertura de plicas se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 
 
El artículo 53 del Decreto de 25 de noviembre de 2009 del Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública por el que se aprueba la instrucción relativa al funcionamiento y actuación de los 
Tribunales de Selección en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid y de sus OOAA, el Tribunal podrá restringir 
la asistencia al acto, admitiendo únicamente al primer aspirante de cada letra del alfabeto, según el orden 
de sus apellidos. 
 
De acuerdo con lo anterior, se convoca hasta un máximo de 30 personas de la relación de aspirantes 
presentados al segundo ejercicio del proceso selectivo. En el momento previo al acto, si el número de 
aspirantes que quisieran asistir al mismo es superior al señalado, se nombrará a las personas que podrán 
presenciarlo según el orden indicado. 
 

La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Se  acuerda efectuar de forma inmediata los trámites necesarios para la publicación del presente anuncio en 

el Tablón de Edictos Electrónico y en la página www.madrid.es. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 

 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, Carolina Buale Coka 
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